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En cumplimiento de lo previsto en la Disposición Adicional Primera 
delRealDecretu 712001, de 12deener0, porelqueseapruebaelReglamento 
sobre la  Res~onsabilidad Civil r Seguro en la Circulación de Vehículos 

Fes.te3 

118.264 
102.709 
96.348 

115.982 
126.978 
123.981 
104.987 
99.980 

113.383 
108.979 
108.979 
121.432 
105.980 
207.966 
166.973 
190.200 
208.964 

. . 
a Motor, se publica el Convenio para la asistencia de lesionados por aec i~  
dentesde tráfico eorrespondientealaiio2001, celebradoentre el Consorcio 
de Comoensación de Sesuros. la Unión Esoaiiola de Entidades Aseeura- 

m 0 3  

710,72 
617,29 
579,06 
697.07 
763,16 
746,14 
630,W 
M)0,89 
681,46 
664,98 
664.98 
729.82 
636,95 

1.249,90 
93742 

1.143.12 
1.261,91 

Salrrtaba3e 

. . .  " 
d ~ r e r  y Hcabcguradurar (LNESPAJ y el 1:islitriti Ynciuiial ie la Salud 
:lXrii\I.L7)), Scn,i 1 i Cnidün 2 ~ .  Snliid, S<.mci:i Yisc. ar: Salud <)nkidcna .  
S e n i v i <  (:allei:i d. SuIt~d, Servo:~~: (.ilr#ur811 <le S;al..d y V I  Srni<i<i :\niluldr 

Pnir anibulmiem 

P.s?tU 

104.310 
90.892 
85.440 

105.438 
115.436 
112.710 
95.442 
90.892 

103.076 
99.073 
99.073 

110.393 
96348 

189.060 
141.796 
172.909 
190.879 

de Salud. 
El Convenio publicado incluye tanto la relación de centros sanitarios 
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a los que resulta de aplicación su  contenido -los cuales tienen la  con^ 

sideración de reconocidos por el Comorcio de Compensación deSegurop, 
como la de entidades aseguradoras que, a través de UNESPA. han suscrito 
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dicho Convenio 

Madrid, 20 de septiembre de 2001.-La Directora general, Maria del 
Pilar Gonzála de Frutos. 

Convenio Mareo de Asistencia Sanitaria Derivada de Accidentes 
de Trfico para2001 (sector público) 

Don Alejandro Izuzquiza Ibáiiez de Aldecoa, en representación del Con- 
sorcio de Compensación de Seguros, como Director de Operaciones del 
niisrno. 

Don Jaime Varela Una, en representación de la Unión Española de 
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, UNESPA, como Presidente de 
la ComisiónTécnieadeSeguros de Automóviles. 

Don Josep MaríaBonet Bertomeu, en representación delInninito Nacio- 
nal de la Salud, corno Director general del mismo. 

Don José Prat i Damenech, en representación del Servicio Catalán 
de la Salud, corno Director general del mismo. 

Don José Maiia Hernández Cochón, en representación del Servicio 
Gallego de Salud, como Consejero de Sanidad y Servicios Sociales y Pre- 
sidente del SERGAS. 

Don José Rafael Diaz Mar t i ne~  en representación del Servicio Canario 
de Salud, como Presidente del Consejo de Direeci6n del mismo. 

Dan Francisco Villar Colsa, en representación del Servicio Vasco de 
Salud-Os&detza, como Director general del mismo. 

Don Juan Carlos Castro Avara, en representación del Servicio Andaluz 
de Salud. como Director Gerentedel mismo. 

Convienen las normas reguladas de la prestación por asistencia sani- 
taria y las tarifas de precios de obligatoria observancia para las entidades 
intervinientes y representadas, de acuerdo conlas siguientes 

Pnrnera Se aprueban las tarifas correspondientes a cada una de los 
tipos de sewieios asistenciales prestados que se incorporan como anexos 
a este Convenio, y que de conformidad con su  entrada en vigor, serán 
aplicables a las asistencias prestadas a partir del 1 de enem de 2001. 
Todas las facturaciones de asistencias sanitarias prestadas a lesionados 
como consecuencia de hechos de la eirculaeión tendrán un limite máximo 
de dos años desde la  primera asistencia prestada en el s e M r  público, 
a oartirdd01.01.2001. ~ -~ - 

Segunda.-Las referidas estipulaciones y tarifas se aplicarán a todas 
las prestaciones realizadas a las lesionados por hechos de la circulación 
ocasionados por vehíeula~ a motor que tengan su estacionamiento habitual 
en Espaiia, estando obligados a suscribir un contrato de segura de RRF- 
ponsabilidad Civil derivada de la  Circulación de Vehiculos de Motor, de 
acuerdo con la legislación vigente. Serán de aplicación tanto al seguro 
obligatorio, voluntario y complementarios a los mismos. 

La determinación de la entidad aseguradora obligada al pago se rea- 
lizará de forma objetiva, teniendo en cuenta los siguientes supuestas con- 
cretos, siempre que el accidente re hubiese producido a partir del 1 de 
enero de 2001: 

A) Siniestros en que intervenga un Mico veh1culo.-La entidad ase- 
guradora se obliga al oano de las orestaciones aue oreeisen las víctimas " . -  . . 
i1i.I aci.icli.iiu,, inrli.idi, cl c<inducwi del *et.ir.ulc. si bien con el !imite 
t.ii este <as:< de WL.LO:l p c s t : ~ .  :lLelandr errl-iidcr I<is  rondiirrnrrs de 
cidomotores, motocicletas y asimilables. 

En el caso d e  un vehiculo directamente asegurado par el Consorcio 
de Compensación de Seguro* esta entidad asumir& los gartos asistenciales 
devengados por las víctimas, con la  excepción del conductor del vehiculo. 

En el supuesto de inexistencia de Seguro de Respoiisbilidad Civil 
o en aquellos otmsen que resulte acreditadalaintervención en el siniestra 
de un vehiculo robado, salvo que lasdaños se hubieran causado apersonas 
que oeuparanvoluntariamente el referido vehículo y el Consorcio de Com- 
pensación de Seguras probase que los mismos conocían tales eircunstam 
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cias, los gastos asistenciales de la víctima del accidente, con excepción 
del conductor del vehieulo, serán por cuenta del Consorcio de Campen- 
slcián de Seguros. 

B) Siniestrose" que participemásdeun vehieu1o.-En estossiniestros 
se abonarán por cada entidad aseguradora las prestaciones correspon 
dientes a las v idmas  ocupantes de cada vehiculo y las del conductor 
d d  mismo, excepm cuando s e  trate de vdiiculus no asegurados o robados 
enlos que el Consorcio de Compensación de Seguros no asumirálos gastos 
del conductor, ni tampoco los de las víctimas respecto a l a s  que se pruebe 
que ocupaban voluntariamente el vehículo, conociendo sus eircunstaricias, 
que serán a cargo delasprapissvictimas. 

Enloscasosanteriores, lasprestacionesa ot- personaseuyaslrsiones 
hayan sido caugadas materialmriite por cada vehinilo, serán abuiiadas 
par las entidades aseguradoras del mismo. 

Tercera En los supuestos en que intervenga m& de un vehiculo, no 
podrá alegarse como causa para no hace- cargo del pago de las p r e s  
taciones el hecho de da  culpabilidad d e  dicho siniesboi y, por tanto, que 
la  obligación de indemnizar sea imputable al conductor del otro vehiculo. 

El Convenio se aplicará entre las partes a f e a d a s  adheridas, incluso 
cuando intervenga un tercero no adherido. robado o sin senura. 

a las entidades aseguradoras adheridas 
Cuarta. Si algún vehieulo se encontrara amparado por más de un 

seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria, la entidad a s r  
guradora que hubiese abonado 18s prestaciones podrá reclamar a la otra 
u otras adheridas la parte proporcional en relación con el número de 
pólizas vigentes La obligada al pago frente al prestador del servicio será 
la requerida par  éste. 

Quinta. Siniestras en que participen vehiculos asegurados en en ti^ 
dades declaradas en quiebra. suspensión de pagos o que, siendo insol- 
"entes, suliquidación sea intervenida o encomendada a la Comisión Liqui- 
dadora de Entidades Aseguradoras (CLEA). De acuerdo con lo establecido 
en la legislilaeión vigente, el Consorcio de Compensación de Seguros a w  
mirá, en los mismos t&minos en que los Iiubiera hecho la aseguradora, 
las obligaciones pendientes de aquellas que se encontrasen en lossupuestos 
antes definidos, de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Se remitirá al Consorcio de Compensación de Seguros copia de 
los partes de asistencia correspondientes a las facturas pendiente. de 
pago de cada aseguradora de las referidas, con justifieaeión de que, en 
el pl- determinado en este Convenio, fueron remitidas a las entidades 
aseguradoras. 

b) El Consorcio de Compensación de Seguros no asumirá el pago 
de facturas emitidas por prestaciones realizadas en un plam superior a 
un aña antes de d e c l a r a  la quiebra, suspensión de pagos o liquidación 
intervenida o encomendada a la CLEA, en aplicación del articulo 6 de 
l a k y  3011996, de 8 de noviembre, sobre Responsabilidad Civil y Segura 
de la Circulación de Vehículos a Motor. salvo que quede justificada la 
internioción del olam seíialado. 

atender& extrajudicialmente, los pagos pendientes de esta entidad que 
se hubiesen reclamado judicialmente, siempre que se acredite el corres 
pondiente desistimiento de los procesos iniciados. 

d) El Consorcio de Compensación de Seguros se compromete a eomu- 
nicar a las partes firmantes del Convenio todos los casos de entidades 
aseguradoras que seencuentren enlassituaciones descritas. 

Sexta. Los Servicios de Salud representados en este Convenio se res 
ponsabililan plenamente de la prestación de los servicios y de la correcta 
aplicación de las tarifas, según se establecen en el presente Convenio, 
asi como del cumplimiento de las normas en  él contenidas, y ello aunque 
tuviesen cedida la gestión de sus facturas a otros Entes con personalidad 
jurldiea propia. 

Séptima El Consorcio de Campensación de Seguros y las entidades 
aseguradores adheridas renuncian a la reclamación de las cantidades abo- 
nadas envirtudde este Convenio excepto en los siguienteseasos: 

1.' Personasfisieas a juridieas no vinculadas por este Convenio. 
2.' Gastos de conductores en siniestros con participación de dos 

vehiculos delos que uno de ellas sea de tercera categona. 

Octava Las panes suscriptaras del presente Convenio se  compro^ 

meten a dar la  publicidad y difusión necesaria, para su general cumpli~ 
miento y eonoeiMento. 

Novena Todas las cumunicaciones y notificaciones tanta de las een- 
tros sanirarios como de las entidades aseguradorac y del Consorcio de 
Compensación d e  Seguros a que se refiere el presente Convenio se harán 
de forma fehaciente por escrito. correa elenrónieo, correo certificado o 
f a .  

Décima. Se constituye una Comisi6n de Vigilancia y Arbitraje, (en 
adelante la  Comisión), que velará por el mejor cumplimiento de esre Can- 
venio. Ia Comisión estará integrada por 10s representantes designados 
por cada una de las partes firmantes del presente Convenio. Se podrán 
constituir Subcomisiones de ámbito territorial y composición tripartita, 
que tendrán el carácter de árbitros a los efectos de lo previsto en el arriculo 
9 de la Ley de Arbitraje, cuyas resoluciones tendrán naturaleza de laudo. 

La Comisión se reunir& al menos una vez al trimestre y, en todo caso, 
a petieián de cualquiera de las partes con un preaviso de quince dias 

La Comisión estará presidida alternativamente por una de las panes, 
debiendo actuar. al Msma tiempo, como Secretaria de dicho órgano. 

Serán funciones de la Comisión, siendo sus resoluciones de carácter 
vinculante, las siguientes: 

1.' Interpretar el Coiiveiiio en aquellas cuestiones que le sean some 
tidas por las partes. 

2.' Dirimir los desacuerdos existentes entre las partes firmantes y 
sus representadas 

3.' Unificar criterios y dirimir las diferencias entre las resoluciones 
que se acuerden en las distintasSubeamisionesTerritoriales 

4.' Emitir certifieaeiones que acrediten cualquier incumplimiento del 
Convenio a fin de facilitar el ejercicio de las acciones legales que corres 

Serán funciones de lasSubcomisianes devigilancia y Arbitraje la  segun^ 

da y c u m a  de las anteriores por delegación de la Comisión. Las S u b  
comisiones creadas a tal alfecm ose reunirán ordinariamente una vez al 
mes o emaordinariamente ainstancia deunadelas  partes 

Si los acuerdos d e  la Comisión adoptan la  forma de criterio general 
s aplicar en lo sucesivo en el marco del Convenio, queda obligada a la 
difusión de las mismos rnodiante circular que seré comunicadaalas partes, 
quedando éstas obligadas a dar traslado de la misma a todas las centros 
Sanitarios y entidades aseguradoras representadas por cada una de ellas 

Undécima Las partes firmantes de este Convenio y sus respectivas 
representadas se obligan a someter las diferencias, que en el gmbito del 
mismo puedan surgir, a las Subcomisiones de Vigilancia y Arbitraje orrw- 
pondientes y, en su cam, a la  Comisión comprometiéndose a cumplir sus 
resaluciones. 

NORMAS DE PROCEDIMIENTO 

Duodécima. Las partes f imantes de e s e  Convenio w someten a las 
siguientes normas de procedimiento, para el desarrollo pl.ácticico del misma: 

1.' Los centras sanitarias se obliigan a cursar en el plaw de cuarenta 
días hábiles a contar desde la recepción de un lesionado, a las entidades 
aseguradoras de los vehículos intewinientes en el siniestro, u n  parte de 
asistenciapor cadalesionado, segúnanero ndebiendo cumplimentartedos 
los datos exigidos en el mismo. 

A las efeetas de lo dispuesto en  los articulas 83 de la Ley General 
de Sanidad y 127.3 de la Ley General de la Seguridad Social y en virtud 
de lo prevenido en los art'culos 6 y 11.5 de k Ley Orgánica 15/1O@Q, 
de 13 de diciembre, las partes firmantes se responsabilirarán de la e o n ~  
fidencialidad de la  información a la que, para el cumplimienta de tales 
disposiciones, se pudiera tener acceso. 

2.' En el supuesto de un accidente ocasionado por vehiculo robado 
o sin seguro, los Centros Sanitarios aeompdarán al parte o panes de 
asistencia, declaración responsable de las circunstancias del accidente S- 
erita y firmada por el accidentada, testigos del accidente o por aquellos 
que les prestaron auxilia, acompañadade fotocopia del documento nacional 
de identidad del firmante, según modela que figura coma aneno nI  al 
Convenio. En tanto no se obtenga tal dwlaraeión. el Consorcio de Com- 
pensación de Seguros quedará liberado de la aceptación de los gastos 
de asistencia a que se  refiera el parte, salvo que por el centro sanitario 
se manifieste, mediante declaración responsable, excepcionalmente, la 
imposibilidad de obtencien de tal declaración, indicando los mimires rea 
liíados a tsl efecto, sin que en ningún caso, esra remisión pueda demorarse 
másde sesentadias despuésdeemitido el partede asistencia, transcurridos 
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cias, los gastos asistenciales de la víctima del accidente, con excepción 
del conductor del vehírulo, serin por cuenta del Consorcio de Compen~ 
sación de Seguros. 

B) Siniestros en que parodpe más de un vehículo.-En estos siniestros 
se abonarán por cada entidad ssepradora las prestaciones corrspon- 
dientes a las vivimas ocupantes de cada vehiculo y las del conductor 
del mismo, excepto cuando se  trate de veliículos no asegurados o robados 
enlos que el Consorcio de Compenssción de Seguros no asumirálos gastos 
del conductor, ni tampaeo los de las victimas respecto a las que se pruebe 
que oeupabaii voluntariamente el ~ ~ h i c u l o ,  conociendo sus circunstancias, 
que serán a cargo delaspropiasvietimas. 

Enlos casos anteriores, lasprestaciones a otras personas cuyaslesiones 
hayaii sido caugadap materialmente por eada vehículo, serán abonadas 
por las entidades aseguradoras del mismo. 

Tercera En los supuems en que intervenga m& de un vehieulo, no 
podrá alegarse como causa para no hace- cargo del pago de las p r e s  
taciones el hecho d e  da culpabilidad de dicha siniestro* y, por tanto, que 
la obligación de indemnizar sea imputable al coriducror del otra vehÍcula. 

El Convenio se aplicará entre las paMs  afectadas adheridas, incluso 
cuando intervenga un tercero no adherido, robado o sin seguro. 

En los supuestos en que interverlgan entidades aseguradoras no adhe  
ridas, el pago de las pr-cienes que les correspondiesen a éstas según 
las estipulaciones anteriores, no podrá ser reclamado por responsabilidad 
s las entidades aseguradoras adheridas. 

C u a m  Si algún vehieulo se encontrara amparado por más de un 
seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria, la entidad a s e  
guradora que hubiese abonado las prestaciones podrá reelamar a l a  otra 
u otras adheridas la parte proporcional en relación con el número de 
pólizas vigentes. La obligada al pago frente al  prestador del servicio será 
la  requerida por éste. 

Qujma Siniestros en que participen vehículos asegurados en en ti^ 
dades declaradas en qujebra. suspensión de pagos o que. siendo insol- 
ventes. suliquidaci6n sea intervenida o encomendada a la Comisión Liqui- 
dadora de Entidadeskreguradoras (CLEA). De acuerdo con lo establecido 
en la legislación vigente. el Consorcio de Comperisación de Seguros asu- 
mirá, eii los mismos términos eii que los hubiera hecho la aseguradora, 
las obligaciones pendientes de aquellas que se encontrasen en lossupuestas 
antes definidos, deacuerdo eonla. siguientesnormas: 

a) Se remitirá al Consorcio de Compensación de Seguros copia de 
los partes de asistencia correspondientes a las facturas pendientes de 
paga de eada aseguradora de las referidas, con justifieaeión d e  que, en 
el plsw determinada en este Convenio, fueron remitidas a las entidades 
aseguradoras. 

b) El Consorcio de Compensación de Seguros no asumirá el pago 
de facturas emitidas par presraciones realizadas en un plaro superior a 
un año antes de declararse la quiebm suspensión de pagos o liquidación 
intervenida o encomendada a la CLEA, en aplicación del articulo 6 de 
la Ley 30/19Q5, de 8 de noviembre, sobre Responsabilidad Civil y Seguro 
de la Circulación de Vehiculos a Motor. salvo que quede justificada la 

(CLEA) de una aseguradora, el Consorcio de Compensación de Seguros 
atenderá, extrajudicialmente, los pagos pendientes de esta entidad que 
se hubiesen reclamado judicialmente, siempre que a acredite el corres 
pondiente desistimiento de los procesos iniciados. 

d) El Consorcio de Compensación de Seguros se compromete a eomu- 
nicar a las partes firmantes del Convenio todos los casos de entidades 
aseguradoras que seencuentren en las situaciones descritas. 

Sexta. Los Servicios de Salud representadas en este Convenio se r e s  
poiisabilizan plenameiite de la prestación de los servicios y de la correcta 
aplicación de las tarifas, según se arablmen en el presente Convenio, 
as¡ como del cumplimiento de las normas en él eontenidac, y ello aunque 
tuviesen cedida la gestión de sus facturas a otros Entes con personalidad 
juridieapropia. 

Séptima El Consorcio de Compensación de Seguros y las entidades 
aseguradoras adheridas renuncian a la reclamación de las cantidades abo- 
nadas envirtudde este Convenio excepto en los siguienteseasos: 

l.* Personas físicas o juridicas no vinculadas por este Convenio. 
2." Gastos de conductores en siniestros con participación de dos 

velúculos delas que una de ellos seade tercera categoria. 

Octava Las partes suscriptaras del presente Convenio se  compra^ 

meten a dar la publicidad y difusión necesaria, para su general cumpli~ 
miento y conocimiento. 

Novena Todas las comunicaciones y notificaciones tanto de los cen- 
tros sanitarios como de las entidades aseguradoras y del Cansareio de 
Compensación de Seguros a que se reiiere el presente Convenio se harán 
de forma fehaciente par eserito. correo electrónica, correo certificado o 
f ar  

Décima. Se eansrituye una Comisión de Vigilancia y Arbitraje, (en 
adelante l a  Comisión), que velará por el mejor cumplimiento de e s e  Con- 
venio. La Comisión estará integrada por los represeniantes designados 
por cada una de las partes firmantes del presente Curivenio. Se podrán 
constituir Subcomisiones de ámbito territotial y composición tripartifa, 
que tendrán el carácter de árbitros a los efectos de lo previsto en el amkulo 
9 d e  la  Ley de Arbitraje. cuyas resolueiones tendrán naturaleza de laudo. 
Ls Comisión se  reunirá al menas una vez al trimestre y, en todo casa, 

a petición de cualquiera de las panes con un preaviso de quince dias 
La Comisión estará presidida alternativamente por una de las partes, 

debiendo actuar, al mismo tiempo, como Secretaria de dicho Órgano. 
Serán funciones de la  Comisión, siendo sus resoluciones de carácter 

vinculante, las siguientes: 

l.' Interpretar el Convenio eii aquellas cuestiones que le sean some 
tidas par las partes. 

2: Dirimir los desacuerdos existentes entre las panes firmantes y 
susrepresentadas 

3.. Unificar criterios y dirimir las diferencias entre Las resoluciones 
que se acuerden enlas distintas SubcomisionesTemiroriales 

4.. Emitir eeñificaciones que acrediten cualquier incumplimiento del 
Convenio a fin de facilitar el ejercicio de las acciones legales que corres 
pondan. 

Serán funciones de las Subeomisiones deVi~ilancia v Arbitraie la sesun~ " ~. " 
da y cuarta de las anteriores por delegación de la Comisión. Las  sub^ 
comisiones creadas a tal efecto os reunirán ordinariamente una vez al 
mes o cidraordinariamente a instancia de una de las partes. 

Si los acuerdos de la Comisión adaptan la  forma de criterio general 
a aplicar en lo sucesivo en el marco del Convenio, queda obligada s la 
difusión de los mismos mediante circular que serácomunicada a laspartes, 
quedando éstas obligadas a dar t m l a d o  de la misma a todos los eenbos 
Sanitarios y entidades aseguradoras representadas par  cada una de ellas 

Undécima Las partes firmantes de este Convenio y sus respectivas 
representadas se obligan a someter las diferencias, que en el ámbito del 
m imo  puedan surgir, a las Subcomisiones de Vigilancia y Arbitraje corres 
pondientes y, en  su caso, a la  Comisión comprometiéndose a cumplir sus 
resolueionea 

NORMAS DE PROCEDIMIENTO 

Duodecima. Las partes firmantes de este Convenio se someten a la. 
siguientes no- deprocedimiento, para el desarrollo práctico del mismo: 

1.. Los centros sanitarias se obligan a cursar en el plazo de cuarenta 
dias hábilen a contar desde la recepción de un lesionado, a las entidades 
aseguradoras de los vehiculos imervinientes en el siniestro, un parte de 
asistencia por cadalesienado, según anexo Ildebiendo cumplimentar todos 
los datos exigidos en el mismo. 

A las efectos de lo dispuesto en los articuloo 83 de la Ley General 
de Sanidad y 127.3 de la Ley General de la Seguridad Social y en v i m d  
de lo prevenido en los artículos 6 y 11.5 de la Ley Orgánica 15/lWQ, 
de 13 de diciembre, las partes firmantes se iesponsabilizaiár de la  eon~ 
fidencialidad de la  información a la que, para el cumplimiento de tales 
disposiciones, se pudiera tener acceso. 

2.. En el supuesto de un accidente ocasionado por vehieulo robado 
o sin seguro, los Centros Sanitarios acompmiarán al parte o partes de 
asistenciq declaración responsable de las circunstancias del accidente sus 
crita y firmada por el accidentado, testigos del accidente o par aquellos 
que lesprestaron auxilio, acompaíiadadefotocapia del documento nacional 
de identidad del firmante, según modela que figura como anexo Ti al 
Convenio. En tanto no se obtenga tal declaración, el Consorcio de Com- 
pensación de Seguros quedará liberado de la aceptación de los gastos 
de asistencia s que se refiera el parte, salvo que por el centro sanitario 
se manifieste, mediante declacación responsable, ercepcionalmente, la 
imposibilidad de obtención de tal declaración, indicando los trimites rea- 
lizados a tal efecto, sin que en ningún caso, estaremisión pueda demorarse 
más de sesentadias después de emitido el parte de aaisteneia, transcurridos 
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los cuales, el Consorcio de Compensación de Seguros quedará liberado 
deasumir losgasras correspondientes al lesionado. 

3.' Las entidades aseguradoras y el Consorcio de Compensación de 
seguros, en su caso, deberán en el plazo máximo de treinta días hábiles 
d-de la recepción de la notificación, contestar por escrito al centro sani- 
tario remitente del parte de asistencia. comunicando su aceptación o recha- 
zo de los gastos asistenciales a que se refiere el parte. De no contestar, 
se entenderán aceptados. En el caso de partes no cumplimentados correc- 
tamenteno se aplicará el plazo seiialado anteriormente hasta que el centro 
saiiitario proceda a su  total cumplinirntación. 

4: El envio del parte de asistencia en plazo superior al señalado 
en l a  noma primera de la  pieseme estipulación, por causa justificada, 
no repercutirá en cuanto a la  aceptación de la entidad aseguradora de 
hacerse cargo del siniestro. 

6: El plazo para el envio del parte de asistencia se amplia a cuarenta 
y cinco dias hábiles en los supuestos de lesionados procedentes de otros 
Centros Sanitarios o cuando setrate de reingresos. La entidad aseguradora, 
de no producir manifestación contraria en un plazo de treinta dias hábiles 
desde la recepción de la notificación, se entenderá que acepta las gastos 
de asisteneia. 

6.. Para facilitar el entendimiento se nombrarán por cada una de 
las partes dos interlocutores, con indicación de sus respectivas plazas 
de residencia, domicilio, teléfono y far  para el análisis y salución de las 
posibles reclamaciones. Si una de las partes en eontlicto solicita al inter  
locutor de la otra parte las motivos de s u  discrepancia o no aetuación, 
y este último no diera contestación en el plazo de veinte dias, cualquiera 
de ellas podrá dirigirse a la Subcomisión correspondiente. 

7.' Las facturas deberán detallar los conceptos y partidas corres pon^ 

dientes a las distintas prescripciones, asi como los datos identificativos 
del siniestro, de la  victima, del vehiculo y de la póliza de seguros 

8.' Presentadas las facturas ante Las entidad- aseguradoras, éstss 
deberán hacer efectivo su importe, siempre que sea de su conformidad. 
dentro de 108 cuarenta dias siguieziteq prescindiendo de las actuaciones 
judiciales Si la entidad aseguradora discrepase, deberá manifestar, por 
escrito, el motivo que justifica SU disconiormidad, dentro del plazo ante- 
riormente citado. En caso de incumplimiento injustifteado, podrán inere- 
mentarse las facturas con el interés legal del dinero vigente en  el momento 
en que se devengue, increrneiitando en el 50 por 100. No obstante, t rans  
eurridoa dos aíios desde la prestación de la asistencia, el interés anual 
no podrá serinierior al 20 por 100. 

So re Ccmornrj, en ringiin c a r ,  la lirmrnraciin tic f,ccura.s por iin 
pencdo s~pe r io r a  un ano. desde la fecha dela iltima asiseneia conini ia ia  
iii:l.idd e i l a  factura La ciiiidad areuradura pu l r i  rrckazar Irr faciu- 
presentad= fuera del citado plaza, asi como aquéllas que, presentadas 
dentro del plazo, no fueran objeto de reclamación por un periodo de tres 
afioa 

Decimotercera LBS prestaciones facturadas según tarifa comprende 
rán todas las asistencias y periodos de control y vigilancia hasta La total 
curación durante dos años, de acuerdo con lo especificado en la estipu- 
lación primera de este Convenio, pudiendo facturar los gastas mensual- 
mente y de forma parcial, cuando la estancia del lesionado en el centro 
se prolongue par tiempo superior al señalado. 

Lasentidadesaseguradomy el Consorcio decompensación deseguros 
oodrán reauerir información camolementaria de los centros sanitarias. 
quienes la LacilirarSn en los t im inos  recigidoo en la 1egio:a:ión vigenre. 

3rciriuccana h r  eiiiirladrr raduraiurar pddr"ii solieiuir lar ac:a- 
rwi~nta :  opcrr~r .w al <:orirriiid<i dv IRS ~U:LU.W. la ni, ,unformi<luil c o n  
el impone de las mismas, se comunicará en un plazo máximo de d i a  
dias hábiles a contar desde la fecha de la recepción de la  fadura  

La falta de acuerdo sobre el contenido e importe de las facturas entre 
las panes, tmz haber intervenido, en ni caso, los interlonitores mencie 
nados, deberá ser puesta en conocimiento de la Subcomisión devigilancia 
v Arbitraje. aue actuará a tenor de lo establecido en las cláusulas del .. . ~ ~~ 

presente Convenio, con fotocopia de la documentación que obre en poder 
de la i  partes en cantlicta y sobre la que hagan valer su derecho en dicho 
casa. 

En Los casos de disconformidad parcial con el contenido de unafaaura,  
es obligado para la entidad aseguradora el pago d e  la cantidad conforme 
y sólo aplazable la cantidad del concepto o conceptos sobre los que no 
exista acuerdo. 

No tendrán valor liberatono para una entidad aseguradora aquellas 
alegaciones que no cumplanlas trámites de notificación alos que se refiere 
el párrafo primero de la  presente estipulación. 

Cuando las diferencias versen sobre negativas o demoras superiores 
a cuarenta dias en el pago de las facturas, el Centro Sanitario deberá 

denunciar tal hecho ante la Subcomisión de Vigilancia y Arbitraje. Esta 
emitirá acuerdo que comunicará a las parres en conflicto. Transcurridos 
treinta dias desde dicha comunicación sin que se haya efectuado el pago, 
el centro podrá acudir a la jurisdicción competente sin necesidad de más 
trámites para re lamar  el importe de las f a c t u m  -s precio real de cosre. 

Decimoquinta Procederá la negativa de una entidad aseguradora a 
Iiacerse cargo delos gascas asistericiales, en los supuestos siguientes 

a) No aseguramiento del vehiculo en función del cual se le imputa 
el pago. 

b) No corresponda el pago según la estipulación segunda 
c) Transcurso delos plarasfijados en las estipulaciones quinta, letra b) 

o duodécima, octava, párrafo segundo. 

Decimos&. Loscentros Sanitarios se comprometen adartodaclase 
de facilidades para las comprobaciones que, en orden al mejor eumpli- 
miento del Gnvenio, puedan hacer el Consorcio de Grnpensación de 
Seguros, o cualquiera de las entidades aseguradoras adheridas al mismo. 

Decimosép~ima L s  discrepancias que pudieran s a i i  entre el Con- 
sorcio de Compensación de Seguros y cualquiera de las entidad- ase- 
auradoras firmantes del Convenio. o entre estas Últimas. acerca de si existe 

y otro del Consorcio de Compensación de ?.@ros, que comunicarán a 
1s aseguradora obligada al  pago y al centro hospitalario el acuerdo adop~ 
&O. 

ALTAS Y BAJAS 

Decimaetava Las altas y bajas de los centros sanitarios y entidades 
aseguradoras posteriores a la entrada en vigor del C o n ~ m o  se tramitarán 
s través d e  la Comisión de Vigilancia y Arbitraje. 

Primera. La asistencia sanitaria prestada durante 2001 como  con^ 

secuencia de un accidente anterior al 1 de enero de 2001, se regirá por 
el Convenio vigente en la  fecha del accidente en cuanto la determinación 
de la entidad aseguradora obligada al pago, y las tarifas s aplicar serán 
las que constan como anexo 1 del presente Convenio. 

Segunda. La dedaración responsable obligatoria a que se  refiere la 
norma de procedimiento decimosegunda 2: será exigible a partir de la 
fecha depublicación en  el rBoletin Oficial del Esaidas. 

VIGENCIA Y REYISIONES 

bnica. El presente Convenio tendrá vigencia anual. prorrogable el 1 
de enero de cada aria, salvo denuncia expresa por cualquiera de lar partes 
suseriptoras que deber6 comunicarse a las r e a n t e s  paites dos meses 
antes del vencimiento. 

Los firmantes de este Convenio Marco manifiestan su voluntad en el 
cumplimiento estrieto de las estipulaciones y normas acordadas, en bene- 
ficio de las mutuas relaciones y de 108 perjudicados amparados por el 
Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehicu- 
10s de Motor de susmipeión obligatoria 

Y para que conste firman en el lugar y fecha indicado. 
Madrid, 2 de enero de 2001.-Consoreio de Compensación de Segu- 

roa-Instituto Nacional de la Salud.Servicio Galleeo de Salud.-Unión - 
Espatiola de entidades aseguradoras y Reaseguradoras (UNESFA).-SeM- 
cio Catalán de SaludSeMcio  Canario de Salud. 

ANEXO 1 

Tsrif1~8 de aeiatmcia sanitarUl a lesionados en &entes de affico 
con cobwtm.a de re6ponekbüida.d dvü derivada del uso y eirenlad6n 
de vehicalon de motor d e  snscripción obligatoria, aplicable# en las inc 
titucionei propiss o en las ajenas concertad- en régimen de admi- 

nistcsei6n y fímnciacidn directa 

1. Hospitalización. 
Precio estancia: 42.900 pesetaspor dia; 267,83 euros 
Estancia UYI: 82.000 pesetas por d i i  4Q2,83 euraa 
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Tales importes son fachlrabla por cada dia de estancia hospitalari% 
quedando incluida la totalidad de  las gastos asistenciales a excepción del 
transporte que se facturará, en su c-, aparte. 

Se considera dia de  estancia y cama ocupada, a effftas de  facturación, 
cuando el accidentado se encuentre ingresado en el hospital para atención 
deun~roceeo  r>atolótico en la horaeensrl(1ls 00.00 horae). 

Sólo tendrán el carácter de W l o s  considerados tradicionalmente como 
tales, no siendo por tanto aplicable la  tañfa de las mismas a las similares 
deUVI que pudieran realizar lasdistintos Servicios de Salud 

2. Urgencias no ingresadas o primera asistencia: 19.400 pesetas por 
lesionado, 116.60 euros. 

3. Rehabilitación: 2.000 pesetaspor di¡, 12,02 ruros. 
Se facturará a razón de 2.000 pesetas por día de  rehabilitación, inde- 

pendientemente del número de sesiones quese practiquen en el día. 
Esta prestación es compatible con los demás conceptos tarifados. 
4. Lesionados medulares/quemados 
Precio emncia: 49.335pesetagpor dia, 296,51 euras. 

EbtanciaUVI: 82.000 pesetas por di+ 492,83 euros. 

EJta tarifa sólo será de aplicación para aquellos hospitales, de  la red 
pública, que dispongan de  unidades de Lesionados medulares/quemados. 

5. Transporte sanitario. 
Los gastos ocasionados por el traslado del paciente lesionado se f a c  

turarán conforme a las tarifas ectablmidas en cada ámbito parias entidades 
gestor- de asistencia sanitaria 

En aquellos casos en que s e  utilice transporte distinto al propio del 
Centro Sanitario o concertado por éste, será la  Entidad Aseguradora la 
que deberá hacerse cargo del pago directo de los gastos que dicho trani- 
porte represente. previa conformidad de la aseguradora. 

ANEXO n 

Segum de  responsabilidad ád derivada del uso y eircnlaáún 
d e  veiúcnlom de  motor, de ruscripeMn obligatoria 

1. Centra asiaencial: ...................................................... 
Domicilio: ............................... Teléfono: .............................. 
Población: ........................................................................ 
Servicio y Facultativo responsable de la asistencia: .......................... 

2. Lesionado: Nombre y apellidos: ................ ..... ...................... 
Edad: ................................ Domicilio: ........................... ..... 

............................ Fecha de ingreso: ............................ Hora: 
................... Fecha del siniestro: ................... Lugar del siniestra: 

Condición dellesionado: (Conductor, ocupante, peatón) .................... 
3. Vehinilo respecto al cual ostenta esta condición: 

Matricula: .............................. Marca: .............................. 
Certificado de Seguro número: ................................................. 
Entidad Aseguradora: ........................................................... 

Si intervino en el accidente másde un uehiculo: 

Nombre del asegurada: ...................................................... 
................................ Matricula: Marca: ................................ 

Certificado de Seguro número: ................................................. 
Entidad Aseguradora: ........................................................... 
Nombre del ase$iuado: .......................................................... 
Matricula: ................................ Marea: ................................ 
Certificado de  Segura número: ................................................. 
Entidad Aseguradora: ........................................................... 

4. Descripción de las lesiones que padece el lesionado: 

(Fecha y firma del Centro Asistencial) 

(Anexo al porte de asistencia). 

..................... ..................... D/ña conDNIn.* y domicilio en 

teléfono ............... 
D/Ra .............. con DNI n.' .............. y domicilio en .............. 

teléfono ............... 
Declaran bajo s u  responiabilidad: 

Que tiene conocimiento del accidente de tráfico ocurrido en fecha 
......................... , a l a s  ............ horas, en ..............., en calidad de accidentado, 
acompañante, persona que prestó auxilio (táchese lo que no proceda), 
refiririido las siguieiites circunstancias del accidente: 

(Se adjunta a la presente, copia delDNIdel dedarante). 

Firma del dedarante. 

ANEXO N 

Relación d e  centro. allsteneiles reconocidos por el Consorcio 
d e  Campensaei6n deSe-i 

Denoni"."°" 

Hospital Barbastro. 
Hospital San Jorge. 
Hospital C. Alcañiz. 
Hospital Obispo Polan- 

" O ,  

Hospital Calarayud. 
Clínica San Jorge. 
Hospital Clínico Univer- 

sitario. 
Hospital Miguel Servet. 
Hospital San Agustin 
Hospital Carmen y Seve- 

ro Ochoa. 
Hospital Cabueñes. 
Hospital Alvarez Buylla 
Hospital Central. 
Hospital NaviaJarria. 
Hospital Valle del Nalón. 
HospiQI CanMises. 
Hospital Virgen Monte 

toro. 

Hospital Son Dureta 
Fundación Hosp. Mana. 

cor. 
Hospiral PaimaiI. 
C. N. Marqués de  Vsl- 

deeilla. 
Hospital Comarcal de  

Lwedo. 
Hospital Sierrallana. 
Hospital Ntra Sra. Son- 

sóles. 
Hospital General Yagüe. 
Hospital Santiago Apos 

toL 
Hospital Santos Reyes. 
Hospital Rio Carrión. 
Hospital de  León. 
Hospital del Bieizo. 

b c s l i d s d  

Barbastm. 
Huesea. 
Aleañiz. 
Temel. 

Caiatayud. 
Zaragoza. 
Zaragoza. 

Zaragoza. 
Avilés. 
Cangas Narcea 

Gijón 
Mieres. 
Ovieda. 
JarrioCoaña 
Riaña-Langreo. 
Ibiza 
Mahón. 

PalmadeMallorca 
PahadeMal la rca  

PalmadeMallorca 
Santander. 

Laredo. 

Torrelavega. 
Avila 

Burgor 
Miranda de  Ebro. 

Aranda de Duero. 
Falencia 
León. 
Panferrada. 

OePuidencis 

Inst Nac. de  la Salud 
Inst Nae. de  la Salud 
Inst Nac. de  1s Salud 
lnst Nae. de la Salud 

lnst Nae. de la Salud 
lnst Nae. de la Salud 
lnst Nac. de la Salud 

Inst Nac. de la Salud 
Inst Nae. de 1s Salud 
Inst Nac. de  la Salud 

Inst Nae. de  la Salud 
Inst Nae. de  la Salud 
Inst Nac. de  la Salud 
lnst Nac. de la Salud 
Inst Nac. de la Salud 
Inst Nac. de  la Salud 
Inst Nac. de  la Salud 

Inst Nae. de  la Salud 
Inst Nac. de  la Salud 

Inst Nac. de la Salud 
Inst Nae. de la Salud 

Inst Nae. de la Salud 

Inst Nae. de 1s Salud 
Inst Nac. de  la Salud 

Inst Nac. de  la Salud 
Inst Nac. de la Salud 

Inst Nac. de  la Salud 
Inst Nac. de  la Salud 
Inst Nae. de  la Salud 
Inst Nac. de la Salud 
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Denmlnaiibn 

HospitalTorrecárdenas. 
Hospital LaImaeulada. 

HospitalElPaniente. 
Hospital Univ. Puerta 

del Mar. 
Hospital Univ. Puerto 

Real. 
Hospital IA Línea de la 

Concepción. 
Hospital Punta de Euro 

PB. 
Hospital de J e r k  de la 

Frontera 
Hospital Univ. Reina 

Sofia 
Hospital Infanta Marga 

nta. 
Hospital Valle de los 

Pedroehes. 
Hospital Virgen de las 

Nieves. 
Hospital Universitario 

San Ceilio. 
Hospital Santa Ana de 

Motril. 
Hospital de Baza 
Hospital Juan Ramón 

Jirnénez. 
Hospital Infanta Elena. 
Hospital Riotinro. 
Hospi ta l  C iudad  d e  

Jaén. 
Hospital San Juan de la 

Cruz. 
Hospital San Agustin de 

Linares. 
Hospital Princesa de 

ibpaña  
Hospital Alto Guadal 

quivir. 
HospitalCarlosHaya 
Hospital U. Virgen de la 

Victoria 
Hospital Serranía de 

Ronda. 
Hospital La Ararquia 
Hospital de Anfequera. 
Hospital Costa del Sol. 
Hospital U. Virgen del 

Roeio. 
HospitalU. Virgen Maca- 

iena. 
Hospital U. Ntra S r a  de 

Valme. 
Hospital Nna. Sra. de la 

Merced. 

Todos los centros hospitalarios 

ubre 2001 37099 

LricaUdrd 

Almeris. 
Huercal-Ovrra (Alnir 

.iza). 
EIEjido (Almería). 
Cádiz. 

Puerta Real (Cádiz). 

Línea de la C. (Cádiz). 

Algeúras (Cádiz). 

Jeréí de la Fro (Cádiz). 

Córdoba 

Cabra (Córdoba). 

PozoMeneo (Córdoba). 

Granada. 

Granada. 

Motril (Granada). 

Baza (Granada). 
Huelva 

Huelva. 
Huelva. 
Jaén 

Úbeda (Jaén). 

C. H. Juan Canalejo-Ma- 
ritimo de Oza. 

C. H. Arquitecto Marci- 
d-Nouoa Santos. 

C.& Univ. de  Samiago 
de Compostela 

C. H. Xeral Calde. 
Hospital Da Costa 

E+pindcncla 

Serv. Andaluz de Salud. 
Serv. Andalur de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 
Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

Seru. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

Serv  Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 
Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 
Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

cio Andaluz de Salud, excepto el -Costa del Sol. de Marbella, el *H. 
de el Penitente. de El Ejido (Almeria) y el =H. Alro Guadalquivir* de 
Aridújar (Jaén). pro su carácter de empresas públicas con personalidad 
iuridicapropia 

Linares(Jaén). 

Jaén 

Andújar (Jaén). 

Málaga 
Málaga 

Ronda(Má1aga). 

VélerMálaga (Málaga). 
AntequeraMálaga). 
Marbella(Málage). 
Sevilla. 

Sevilla. 

Sevilla. 

Osuna (Sevilla). 

citados anteriormente 

Hospital Comarcal de 
Mordarte. 

CH. de Ourense. 
Hospital Comarcal de 

Valdeorras. 
C. H. Xeral Cim. 
Hospital Do Meiroeiro. 
Hospital NicalásPeña 
Complejo H. de Pon- 

vedni. 
Fundac ión  Hospi ta l  

Verin. 
Fundac ión  Hospi ta l  

Itrre da Xunqueira. 
Fundación Hospital da 

Barbanza. 
Fundación H. Comarcal 

Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 
Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 
Serv. Andaluz de Salud. 
Serv. Andaluz de Salud. 
Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

Serv. Andaluz de Salud. 

dependen del Servi- 

A Canina 

Ferrol. 

S. de Compostela 

Lugo. 
Burela. 

Guadalupe. 
Hospital Ntra. Sra. de ElHierro. Seni. Canario de Salud 

los Reyes. 

do Salnés. 
H. General  d e  Gran 

Canaria Dr. Negrín. 
Hospital General de Lan- 

ZBrote. 
Hospital General de 

h e r t w e n t u r a  
C. H. Materno-Infantil 

Universitario Insular. 
de Gran Canaria. 
C. H. Ntra S r a  de la 

Candelaria/Ofra. 
Hospital Ntra. S ra  de 

las Nieves. 
Hospital Ntra. Sra. de 

Serv. Gallego de Salud. 

Serv. Gallego de Salud. 

Serv. Gallego de Salud. 

Serv. Gallego de Salud. 
Serv. Gallego de Salud. 

.AceInsurance, SoeiedadAnónirnaN.V*, sucursal en Espah ,  Francisco 
GervAs, 10,28020 Madrid. 

rAegon Union Aseguradora, Sociedad Anónima de Seguros-, Prineipe 
deVergara, 166,28002 Madrid. 

Aig Eumpe, Orense, 68,28020 Madrid 
iAIlianq Compañia de Seguros y Reasegums, Sociedad Adnima., ave 

nidaTarragona, 109.08016 Barcelona 
.Ami, Seguros Generales, Sociedad Anónimas, Príncipe de Verga3 

número 11,28W1 Madrid. 
.Aseguradora Universal Sociedad Anóiiimai, Princesa, 23, 28008 

Madrid. 
~Atlantis Cia. de Segums y Resseguros, Soeiedad Andnirna., Balmes, 

número 76.08007Bareelona. 

Monforte. 

Ourense. 
O. Barco de Valdeorras 

Vigo. 
Vio. 
Vigo. 
Pontevedra. 

Verin. 

Cee. 

Ribeira 

Vilagarcia de Arousa. 

.AXA r\iirura Il>éri:a, Scridail  Anfiiini.~ de S q d r o s  y Reuxyiiri:*.. 
pase* de In Castellana, ?J. 23046 Madrid. 

.Azur 31uIlirram30. Sociedad An6nimn de *,ros., Serrano. 84.28COG 

Serv. Gallego de Salud. 

Serv. Gallego de Salud 
Serv. Gallego de Salud 

Serv. Gallego de Salud 
Serv. Gallega de Salud 
Serv. Gallego de Salud. 
Serv. Gallego de Salud 

Seiv. Gallego de Salud 

Serv. Gallego de Salud 

Serv. Gallego de Salud 

Serv. Gallego de Salud 

LasPalmas de G.C. 

Lanzarote. 

Fuertevenaira 

Las Palmas de G.C. 
S/C. de Tenerife. 

Lapalma 

LaGamera 

Msdrid. 
rBiloise Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónimii., Anum Soria, 107, 

28043 Madrid. 
Banco Vitalicio de Espana C.A de Seguros. pasea de Gracia, 11,08007 

Barcelona. 
Bilbao C.& deSegurosyReaseguros, paseodelPuerio,20,48990Negu& 

Gets-Bilbao (Viíeayi). 
eCahispa Sociedad Anónima de Seguros Generalea., Roger de Lauria, 

númem 16y  18,08010Barcelana 
Caja de SegurosReunidasCsser, plazadeLaLealtad, 4,28014 Madrid 
CejaNavana de Seguros, Sociedad Mutua de Seguros APF, Doeror Huar 

te, l-l.OIzda, 31003 Navarra. 
"Catalana Occidente Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros., ave 

nida Alcalde Bamils. sin número, 08190 Sant Cugat del Vallha (Barcelona). 
~Chubb Insurance Ca. Of Eumpe, Sociedad Anónimai, paseo de la Cas 

tellana, 41,28046 Madrid. 
rCammercial Union Espana Seguros y Reaseguros Generales, Sociedad 

Anónima., Vía Augusta, 281 y 286,08017 Barcelona 

Serv. Canario de Salud 

Serv. Canario de Salud 

Serv. Canario de Salud 

Serv. Canario de Salud 
Serv. Canario de Salud 

Serv. Canario de Salud 

Serv. Canario de Salud 
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a~onip8nhiu de Squma Fideiidide, Sociedad Anónimu, Marh de Mololc 
M, 38,29006 Madrid. 

con&iI. deSe9wo~Impc+a. Recoleta, 20.3.O C. 28M1 Madrid. 
aConipiAh Fap8neh de SFguros y Rneegums Mnif Sociedad M- 

ni-. AlciK, 263.28027 Madrid. 
.Wv Pnviuq Socidid Anónimi & Sepuro. y Ru-. m N d 8  

C h i u  Auglim. 33,600<14 Z l n g o e  
EummuWi S q u m s  Y Rasegumi APF, p u r o  Mula & d n ,  4 y 4 

60001 2.nlon 
.F&nirDincta, Com@fadeSe#uros yR-ros, Sociedad Anónimer, 

~b.ce, 6, zsan ~ a d r i d .  
Piw, Muau de Seguro* y Rnse lum.  APF. avenid.. Duronal, 618, 

08017 B-bna 

nd- 2,20014 Madrid 
d3mipu iu ibé r iy  See%ros y R e w u m s ,  SoeiedadAn6ninr., Rnmlm 

de MI-,  37,ZBOrlS Madrid. 
Hdi H m n w c r I M n r i o r u l  Bpih, runblaCataluRi. 116BbRd1ón ,  

n h m  216,O8008 Bueelonr 
~HeIvar* Ccrvu+a V m o  N i w i ' h  Sociedad Anónim de Seguros y 

-m, p u c ~  de Reeokwi. 6,28001 M d d  
f i l o  D i m t  Squm y R c ~ W r o s ,  Sociedad Anónimu, ronda de 

Faniante, 14,28180 Madrid. 
.Imperio V i  y Divemas. SoeYdrdMnima de Seturosy -m, 

avenid. DirlPnnl, 6ü3 y 586.08014 BUEtIona 
G m u p u n i  Ibérin Seguro8 y Reneguros, Sociedad Anóninri, RM& 

de Arrlluw, 21,28043 MUMd. 
.Hila D i m t  Segum y Rarpums ,  Sociedad Anónimv, mndn de 

Poniente, 14267BO Rs Cantoa (Madrid). 
.Imperio, Vid. y Di-, Saciedad Anónims deSegums y R e w p u m r ,  

calle R e c h ,  20,a0 G, 2 m 1  Madrid. 
J1 And.tida, Compiida Eqlñdi de Seguros, Soeiedd Anónimlu, 

gmn vi. de Li com Ckidanei, 621,OSOlO Bueelona 
=Li IhIxeiIa, Sociedad Anóninu de Seyms., p- de la Cufenui8, 

n-ro 130.28046 Ydrid. 
.LUdn N-ni. Saiedad Anónima de Segumm y R a i q u m r ,  (ion- 

A0 BunehLu. 4,03801 AlieuiP. 
úr Mas -m Elp.ni. Saied id  Anónhu ,  p b a  Cuunv del C., 

tillo, 4.211014 Midrid. 
úrpuw S o c W  M N ~  Ch. de %wor y Reasemar,  h u  Cluim, 

n h m  132.08008 B u e c b n r  
Lima Dir.et.Amwundon C l r  de Setums~Ilcuertums. t u e N c r u i n .  - .  

n ~ m m 7 , ~ ~ n l u e T & d o g i e o ,  26780 T& Can-- Wadrid). 
Mipfre &mpsniui., Muuialidsd de Segums y R ~ r g u m  AW, pnsao 

de Rsolem.. 25.28004 Madrid. 
.Yapire Q u s ~ r t e n u ,  Cin de Segums y R ~ a e g u m  de Canarias, Socic- 

dad Anónimu, O e m d  pl- sin númem, 3 6 W  h e  Pol- de Gran 
C u u r v  

&pfn Mutualidad de Segurni y Reuegums APP, c a m t e n  de Poauclo 
a*I.iadmhond., sin número. 28220 Majadihonda (Madrid). 

.M=& Segura Gnicnlr Cia de S w m r  y Reuegun>s, Sociedad 
Anónimu, pucoder*cdems, 25.280MMidrid. 

Yim Mapfre Aufodv i ln  Rispoi EnpeiPLe Cf. de Segum y Res- 
-n de Pozuelo m Msi.dshanda, min n&msm, 2 8 P O  M+- 

dikondm (XmWd). 
.Meidpolin, Socicdd Anónima, Cfa Nseionnl de Segura., A l d i  30. 

28014 Mdrid. 
.)lultinuionnl Asegiradan, Sociedad Anónim, de Seguro. y Re- 

aro-. Doctor Ferrin. 3 Y 6.08034 8.ieelonr - .  . - . 
aMurut Seguros y R a r e u m s .  Sociedid Anónima.. .venida Pablo lglr 

"u. 20,28003 Madrid. 
M- MubJdidad de Segur- Q e n e d n  AW, Vía h y c m m ,  20, ilira, 

~ u a u   MI^ de segiros, Diagonal. 643.ó8029 ~ i r c e l o n y  
Mumi Mmdnleli. k iu>novi l iy  Nm-, E+ 28010 Mdrid. 
Mumi Madrileíl. d r  Tuii .  MMTSegums, W ~ l g n r .  11,28010 Madrid. 
MubJa S w r b i n i  de Seguro. A W ,  p l i u  G d  Qimcno Sdu, 4 12400 

Segorte(CuLcll6n). 
M u u  TLntrkik Mutus de S*- APQ, &m, 6,38í)03 Santa Crwa 

de Tmeriie. 
Mutua Vdslsneisna Automavilists de Segums a Pnms Pih Roger de  

Laurii, 6, W 2  Valencia. 

Mutual n s q u e n  de Clrduna, Pui Cluiq 134, 2.', 08000 BPredonr 
Mutualidad de Levante Entidad de Seguroa APF, R o e r  de Uuria, 8, 

03801 Ncoy (AlicanteZ 
Nacional Suiza C h  Espaiolri de Seguros y Re~eguros, Amgán, 390 

J 394,08013 Barcelons. 
.RtrieHi.gann, Sociedsd Anónima, de Seguros y RensFguror, Serrano, 

número 12,28001 Madrid 
Pelayo Muwa de Segums y Reaseguma APP, Santa Engracia, 67,28010 

Madrid. 
RusüItn C.A. de Seguros y Reaegums, Ram de Las Corte* 8.28014 

Madrid. 
.Rsvisbn E.peRolq &,edad An6nima de S g i m  y Reasegums, 

paseo deColon, aB, 41W1 Swilla 
Previaion Suiitani Nacional-Agmpreion Muwd Aseguradora (ALU>. 

SantaMagdalenn. 16,28016 Madrid. 
Pmbu. Insurance Compnny k r o p s  Ltd, F'rocion, 1, l .q  28023 La El ir  

ridi (Madrid). 
.Pmipcrity, Sociedad Anónima, de Seguros Generslni, avenida de 

T u w o n i .  l6l,08014 Bueelone 
. R d e  Autos y Seguros Genenles, Sociedad Anónirnu, S i m  Engracia, 

números 14 y 16,28010 Madrid 
iR-l Iiuuiince Club Ci% ibpiñala de Segums, Sociedad Anónimas, 

T u w o n q  181.3.: 08014Bucelons 
.Roya1 8 Sun Nliuiec, Sofiedad Anónima, Ch. E.paiioli de Segums 

y Reucgumr, e d l e l b r m g a ~  161,3:, 08014Bueelonr 
Aibdel l  Aaegimdon C l r  de Segums y ReP.egms, Soeiednd Anb 

n h . ,  iveni&Fnneeie Hacia, 64,08208 Sakdell (Buceloni). 
.Seguros Genetalea R-1 Sociedad Anónima, de Seguros y Reasegume 

(ROA.), Fortuny, 7,2801OMsdrid 
.Seguros Ls@n Ara, Saciedad Anónimi, Capuchinos de Bnsulta, 4 

Z.', 48013 V i  
& y m a  Mercurio, Sociedad Anónima., Snn Bernardo, 36, 28016 

Madrid. 
Sol i r  Mutualidad de Seguro8 y Rcaacgums APP, cuesta del &tila, 

número 6. m1 Toledo. 
.Sur, Sociedad Anónims, de Segums y Reaeyme., p- de Colón, 

númsm 2 4  41001 Sevilla 
.?he HmUord I n t r d o n i l  Finincial Sevien Qroup. Compaüli de 

Seguia y Reueguma, Sociedad Anónimas Henao, 6, 2.: W 9  Bilbao 
(viVisayi). 

Union Mutua A i r e n e i d  de S w m s  APF- (UMAS), Santa Emgm*, 
12.28010 Madrid 

rViaoris Mcr id io~ l  C.A. de Seguro. y Reasegums, Sociedad Anónimas, 
avanidadeConchaEqinr, 63,28016Hsdrd 

.WintcrUlur Segums Genenire, Sociedad Anónima, de Seguros y R e  
seguro*, pinnPRnceac Mack, 10,08036 Barcelona 

.Zurich Fapmi. C h  de S q u m s  y üeasegums, Sociedad hónimw, 
Vii Augu.t4 200,08021 Banrdona 

d e l R d  D ~ A  7l2001. de~decnem.porelq~esespruebael~(e~mrnto 
a b r e  1. Re.ponrbi1id.d Civil y S e y m  en Is Circulación de Vehieuloi 
a Motor, ac d Convenio para 1i  aai.tencia de lesionados por .cek 
dente. de t&eo eommondiente a lo. años 2001 v 1002. celebrado c n n  
d Comnrio deConpe~eri6i i  deseguro9 1. Unión E~pMols deEntidadn 
h e g u r d a r u  y Reasegumdo-(lJnmp~)y el Servicio Nsvsrm desalud-O 
sssunbidea 

El Convenio publicado incluye Pnto 1s nlición de centros unitarios 
a los que n i 1 U  de aplheión ni contenido 40s cuales tienen 1. con 
ridcnción de centros panitsrios monacidas por d Conuircio de Com 
p n r e i ó n  de Seguro- como 1. de entidades a iegundom que, a traves 
de Unespa, h u i  w f r i t n  dicho Convenio. 

Madrid, 20 de septiembre de 2001.-LA Dimtorn general de Segumi 
y Fondos dcPedoneq  Mari* del Pilar C a n í P l a  d e h t a r  


